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:-1= -��/ CAPITAi. DE 1.A Tll"I\M5í-OIH"\t,r,,::1ór,1 

�C[»!� 
A,40 ÁLVAR� 

6� ?.':���laN 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 24 de octubre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/465/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 5 (CINCO) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

11. Con fecha 21 de octubre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del 
Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1131/2025), evaluando las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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SUAC 0210253665912 
Calle Canarío SIN, l::sq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
1\lcalclía Alvaro Obreqón, C.P. 01 'U:iO, Ciudad de México. 
Teléfono: 5!5 5:276 6700 EXT. 75fll 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley • 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a conocer el 
enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro Número AL- 
AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como 
parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección' de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Yesica Marisol Femat Magallan ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número SUAC 0210253665912, donde solicita la poda 
de árbol, que se localizan en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 21 de octubre de 2025 , siendo las 12:20:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del 
sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

¡ FECHA: 

Yesica Marisol Femat 
MageHan 
21 de octubre de 2025 

FOLIO: 

HORA� 

SUAC- 021025366-59'12 

12::20 

UBICACIÓN 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

Eliminado el d orn¡c¡l¡o 

·----- 

DICTAMEN 
NO. 

11:31/2025 

Con basa efl tos articulas 75 numeral V de la Ley Orya.ni•c¡¡ de las. Alcaldías: Mí culos 106, 1D9, i 10, 111 y n 2 de la Ley Atl"lbier.ita l •d-2 1 a 
Civdaa de México y demás relaíivcs de la Norma Amblental para el Distrito Fedarat NADr ..001-R l\lAT-2015-, se emite el sig uiC!'nte: 
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Preseman ramas muertas 
ll'J o: menos del 25%, ramas 

►E o terclarías y cuaternarias 1 � u : bajas proyectadas al arroyo ; .9... w ' vahic1,1l¡¡ry paso.peatonat. Se lj) Q ... E 
� 

recomlenda la poda de (IJ 
,V .Q Q} o m :o limpieza conforme al numeral 'O ,:: <l) UJ 

1 (fJ 2t 6 .!l! (!) 
1'11 ;;¡ a: $,4.2.t1. LIMPIEZA DE ::i 8 :;:¡ ' t., ,9 co U'.'¡ E :;¡¡· COPA y dirigirse a la u:: Q. E ::::J Dirección Gene:r.;I de Obras 'i 8 llJ -- (/] o Desarrollo Urbano de la ;;:¡ U) 

(/) <!;( AJca,ldia Alvaro Obregón, :J 
{,) Q 

. para solicitar la arnplíaclón ' ¡¡ Q 
Q. del cajete <fiel arbol y la 

re araclón d,e- la bancueta 
Presentan ramas muertas 

'1l 
.� 

menos del 25%, ramas .s o terclarlas y cuateroarias s 
� u b,ajas proyectadas al arroyo .r:t UJ vehícular y paso peatonal, Se .�· I o 

Q) � r5 recomienda la poda de .;Q <ü o Ol :a limp,ie-2:a conforme al numeral .� "O e ..- >QJ UJ 2 11) 2:5 5 Q) QJ s o: 6.4.2.1.1. LIMP,1EZA DE j ::l ;§ :;:¡ ,ílJ 
(J. ro LC) � COPA y dí.rigi'tse a la u: Q. <: ::i.· a> Dirección General de Obras 'i u LU· - 2? o Desarrollo Urbano de la et) 0 < Alcaldla Alvaro Obregón, :, 
u e SO'licitar !a ampliación ¡¡: o parn 

Q. <Jet cajete del árbo� y la 
re araclón de l<-1 ba n ueta 

SUAC 0210253665912 Página 21 17 
Calle Canario S/1\1, Esq. C· lle io, Col. Tolteca, 'Al�2Q�S � 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 J!Zí> ;;�, La Mujer llf. L,._ FUNllACION ue n !;.,; · . lndlgcna TENOCHTl'l'LAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el d ornicil¡o 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DtREGCION 

Yestca Marisol; Femat 
Magallan 
2 ·1 de octubre de 2025 

FOLIO: 

· HORA: 

su,e.c. 02102s3es5912 

12:20 

USICACI -¡;:¡- 
Vía PúbHca 

DICTAMEN ¡ • 11311:2025 
NO. ! . 

RE.FERENCI.A i l--:-�=-=-=-==c::-==-===---F==:;:=================--------"'----------'j,,-, ·-----i ANTECEDENTES pOda (sic). .J 
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CoI, baso en los arttcuíos 75 numeral V de la lc-<y Orgánica de las Alcaldtas: Artloulos 106, 109, 110, 1·11 y 112 de la Ley �(l'iblontal de la 
__ Cí�-��? <le ���leo y 01emás ref.atlvos de la Norma Ambiental pma al: Dls.1rito Federar NADF-001-RNAT-2015, se emite el slg.óientc: 

j 
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Presentan "�mms · � 
menos cle1 ;?5%, .') rarm115 
Larci-arfo-6 y ct1ll¡,em<1rlas 
hajas proyontadas fll arroyo 
vehicular y paso pe�tonal. Se 
recomienda !a �'da de 
lrmple7.:a conforme a (m1meml 
6.4.2, 1, 1. LIMPIE �A DE 
COPA y dirigirs, ' a la 
0Jrec,c16n Generál d ; Obras y 
De11.1;1rrolro Urbano 'i de la. 
Atcaldla Atvaro ·: bregón, 
pará sollcttar la a .: pliaclón 

, del cajete r;tel á�:01 y 18 
1----'1------'l---1---+---�--i repaEJcion de la tn:uf uetu 

Preset11an ramas · jmuertas 
menos cfei 25% .1 ramas 
terciarias y cu !ernarlas 
bajas proyectadas · 'I Brroyo 
vehicular y paso pe Ícneí. Se 
re<'."JOrnlenda la 9da de 
limpieza coníonne ¡1\¡n'1rnewl 
6A.2.1, 1. LIMPI �A DE 
COPA y dlrlglr.1ii I a la 

''rnrecd6n Goneirald :�ollras y 
Dasarrolt.o Urba11 { de 11'1 
l\lcald la _Atvaro '. breg6n, 
para solldtar la a�¡1pliadón 
del ca:Jele de] ar fol y la 
rn. aracíén de la ba 11 · ueta 
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Presentan ramas j muertas 
menos cf.o! 25% Í ramas 
terclariaa y cu '.lemarlas 
bajas proyectadas : 1 arroyo 
•1ehlculáry paso pe: Ionst, Se . 1 
recomienda la pda de 
limpieza conforme !,numeral 
6.4 .2.1, 1. IJMPI ZA DE 

· CúPA y éirlgirs i_ a la 
: Dirección General d I Obras y 
: Desarrollio Urban · de fi'l 
: Af,caJdlti Alvaro • bregón, 
; para solicitar la a I pliaclén 
; del cajete del ar ol y l;i 

L---.JL-__JL..._ _ _L_ _ __J __ _L_ __ L..._ _ __JL...__--1 __ ...J..__...J.._ __ 
__.1.. 1 ..:.r� e,�aracl� _de l.:.:_ · 

SUAC 0210253665912 
Calle Canario SIN, Esq, Calle 'ICJ, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 (1700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Yesíca Marisol Fernat 
Magallan 
21. de octubre de 2025 

FOLIO: , S UAC- 0210253665912 

HORA: 12:20 

UBICACI N 
Vía PúbHca 

DIRECCI N 

REFERENCJA 
Eliminado el d c rruciho 

1 

DICTAMEN 
NO. 

1131/2025 

ANTECEDENTES . poda (sic.). 

Con base en los articules 7.5 numeral V de la Ley Orgánica de las Alca Id las: Artlcuíos 106. 109; 11 O, 111 y 112 de la L,s,y Ambiental da la 
Ciw..lad ele México �• demás relativos de la Norma Ambienta la para el Distrlto Federal NADF-001-RN,O,, T-2D15, se omi1e el sigul,onte: 

Cl:I .s o Se ap�cia una cona elevada � i:J a cinco metros dGo altura a -� z nivel del cu-eUo radlcular �,J' t: < Q> � I].) ::1i: esta reprimido en cernerse, -Q ll,) ('ti o o, :o UJ se, recomienda dirigirse a la 5 e e:; .,,... 
6 1:1) o-· 31 7 o ll,) 

n> � ti:: Dlrecclón General de Obras y :::l: t;;' 9' ::::, :::,, E U.I u ('ti CI) ro L.'> s Des3n'091o Urbano de la it ClJ .s o Alcaldía ÁIY�ro Obregón. w - a:: , para solicitar la ampllaclón U) 
o del cajete del árool la ;:i y .!:=! z reparación de la banqueta u.. 

� o Se aprecla una cola elevada 
"") a cinco metros de altura a UJ � z nivel del cuello rarñcutar �· ~ < esta mpdmldo en cemento, ·== 

e;j 
si :E )( o, f'C, o m .e:, w se recomienda dirigirn0 a ta it ::, 6 e: e: Q) o::: 7 o- 29 3 <lJ Q) � ::::, Orrecci.6111 General de Obras y e: ::i ;:;; E w "' m co L.".) 
E 5 Oesarm11o Urbano de la -- .m, 

O' Álvaro o Alcaldía Obrn,gón, e l!.l solicitar la ernpliaclón a,, e::: para 
� o del cajete del érbol y la u.. z reparación ¡f.e la hanqueja 

o Se aprecia una cola elevada 
7 a cmco metros de altura a w z niVQI del cuello radicular y < esta tepuimido en cemento, en 3. :E ilS "" o Q'l .Q. w se recomienda dirigirse a ta :=, e ¡¡;j "' o::: Dirección General de Obras y 8 o- 27 4 � � ::, ¡;; 6 :::, E UJ 

"' ClJ a::, l() 5 Desarrollo Urbano de la co E a Alcaldta .ii.l�•aro Obregó11. w e:: para solicilar la amptleclón 
o del cajete cfol árbol �• la z , reparación de la banqueta 

ffl 
ue LA fUNllACION nr. 
TENOCHTl'J'LAN 

P á g í na 4 l 17 

Eliminado el d ornic¡l¡o 

Concluslones: 

Primera, F�a.-a del domicilio ubicf.lc'o en la 

Alcaldia Álvaro Ob.-eg6n. se �•ergLJ1an echo arboles oomiinrneM;i, conocidos Ficus {Ficus .benj:mtina}, Fresn-0 (Ftaxirws !!p.) y 
irueno (Uguscrum lur:ia'um), dada les catac:tadsti:;¡¡s fisic:as y sanítarias, GC:0 los i:irbo¡es descritos en el recuadra de erríca con los 

númercs 1, 2, 3. 4 'I . , requfere el rnane]o de poda do llrn;:iie,;,a coriforrr1e al numeral 6.<1 .2.1.1. 1.1 MPtE21-\ DI=. COPA • La li.mplei.a de c::ipa 

én ce ramas muertas, derJ:inantes, pl'élgád.;,¡;, .sgilornerada-s. debilrnente uolcss 'f de bajo vigo.-. además de tibernr 

SUAC 0210253665912 
Calle .anario S/N, Esq. Calle· , Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

113.1)2025 DICTAMEN 
NO. 

·12:20 H:ORA: 

Eliminado el d ornicil¡o 

Yeelca Marisol Femat FOUO: SUAC-0210253665912 UBICACI N 
Mag.alla:n ····-1-----=-i-----------+ ·-v_fa_P_ úb_l_ lc_a_+- ___, 
2.1 de octubre de 2025 

~·soUCITANTE: 

fECHA; 
.. DlR,ECCIÓN 

REFEREr�ctA . 
ANTECEDENTES poda (sic). 
Con baso 0n los articulas 75 m1merir V delál.ey Or-aímica de 1a,s Alca!-dlas; Artrcufo.s 106, 109, 110, 1i 1 y 112 de ta Ley pi'bfen!al de la 
Crudml <le México y de�1és reiaHvo-s ,de le Norana; A1nblenta! pam el DlsLr1to Feder<il NA□F7o�_� .. Rr:-rAT-2015, se emi!e el-sidµiente: 

1 

i 
1 

ramas qua prn��nt-on plantas parásltas, eplñtas :� otras plantas ajenB!> al árbol Así mismo. �e debot,án, rcHirar cbjol.ós o 1l 1 �l0tic1h:.�- que 
e�.1é.11 colocados sobro �11Jrl:;,Ji, 1ales corno alambres. cables, clavos, anuncies, refllaclore-s 'f otros ajenc� e! Moct'. ¡ ·.; 
S0gwitla. Se recomlenda dirigirse. a la Dlroa:ión GorM�I ce Obras y OeMlN·OICo lJrtrnno de ha Alcalóla Alvwo Obr-egón, R, rs solir.:il,r1r !FJ 

•'� 
amnlíaclón del caíete de los árbo!e!'i que. !;a I?r;:;urmtra11. E'li 'la -ditcccit\il rn.forld.!! y la reparaclón de la banqueta en la dlrec..ó'6 j ir11dlcad:.i, sln 

l 
dañar zona r,_ljdlcular, queda prohíbo e'I corte de raíces de s:nt::IS.ji3· Y primarias. Ye oue asto p1uede afuctar la estrucuna d�.1 ti rf 1. 

·! 
' J 
J 

Deél:átó bajó proles.la da ccelr verdad, que 1<11 infcl'1i1J'lación varüda s e�ie dictamen es1á rooactáda a mi laa.'I sabor y enlo11 �t, t es válida 

mientras se 111anteng:;in tas conrltciónes an las quó so •0.\1a1umoo jcs árboles y conterme a! artlcuf,:J 40 ele la l.,ey l\'m¡biental <l � la Ci1Jdt1cl de 
:.i,: 

México·. 

mol. Flavla Violeta Lépoz Aguffar 
Núme,ro de .Acredlt:aclón SEDEflllA 414 

SUAC 0210253665912 
Calle Canario S/1'1. E:sq. Calle ·1 D, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: ()l) 5276 6700 E:XT. 7501 ,A ,¡ - �2025 .Jj, ,' ',/.·.,. """'' ,l":''�1-,,, ),)J.: La Mujer 

,-....i.11 · >)]í¡gJ lndlgena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

VI.a Pública ¡ SOLICITANTE: : Y0sica Mar1�o1 Femat FOLIO: . SUAG· 021ü253665912 
• MagaH:an 
. FECHA: 21 de ootubt .e de 2025-i-�- IO_R_A_ :. ---+-1-2- :2-0----�---i----·-· 1 -···-- .1. 

Eliminado el d ornicil¡o 
DIRECCION DICTAMEN l 113112025 

NO. 

ANTECEDeNTES 1 

Ca,n base en los artlcotos 7:5 rrnmeraJ '� d:e la Ley�Orgfn1ct1 dé laa At-cafdía:s: Artf.t)Liloa ·1{16, 'lO�, 11 o:--f11 y 1·12�déiaí.ey� : - b-ientall de la 
Ciudad de� Méxi,co y demás. relallvos c1& !a Norma .Ambaon!al para el rnslritn Federal NADP-001 •RNPff -20·15, so emí:te el slg; [onl�: 

1 
--- ·-· ..... --����--- --- -- ......... , - - ·i 

. :��-}< �ij , .. ::\iql iH 

REFERENCIA 

Calle Cm)Eirio S/N, Esq. Calle 
·10.lc;l.��(�a.0 2 1 

O 
2 5 3 6 6 5 9 1 2 

Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de Mé)(\co. 
Teléfono: 5!5 5276 6700 EXT. 7�0·1 #!AJ ·� - 2025 �, 

.... ,md, ,[ .•• ,,. ..i@> •· La Mujer -�11 ,i,16; Jndlgena 

p á g i 
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. ÁLVAR 
1 

ODREQ'iN AO:.:.�.�.\··· 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SÓUClT ANTE; 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

Yesíca Marisol Femat 
Magallan 

F'bUO: 

HORA: 

SUAC:- 0210253665912 

12:20 

UBtCACmN 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

1131/2025 
Eliminado el d ornicil¡o 

1 ------ 

FECHA: 21 de octubre de 2{)25 
rD::-:t"""R,,.... ÉC.,...C.,..,l�O-N---1 

Con bf;lse en los artículos 15 numeral V da la Ley Orgáin:lc� 1Je f�s Alcaldi�s; Arfü:Ji.Jlas 106, 109, 11 (), 111 y 112 d,a la ley .Ambiental de ia- 
1 , Ciudad c,i\e Mé>eico y demás rela:tlvos de ll.a Noirma Ambienlal para el rnsnrito Federal NADF�OOH�:NAT-20 i 5, se emita el sigU1i:_íl_ ,,te_ : .....,. 

Artiol 2. 

// ? U A C O 2 1 O 2 5 3 6 6 5 _9 1 2 
Calle Canario S/I\J, Esq Calle ·10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT_ 750·1 ! . Al� - 2025 '>- .:f: t \\ " /\frode . �- ,'1 !·, J,r,,: La Mujer ,Uri' v!J.JJiJ Indígena 

P á g i n a 8 1 17 

� 
llf. Lh fUSlJACJON llí. 
TENOGHTITLAN 

= 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA Htl\N!:;FOUMAC(ÓN 

• A�o ÁLVAA� 

·� ��':��':1.N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

1131/2025 D'ICTAMEN 
NO. 

UBIC.ACI N 
Vía Pública 

Eliminado el d ornicil¡o 

SOLICITANTE:. . Yesíca Ma.risol Fe-mat , FOLIO: SUAC� 02'10253665912 
• Magallan >------------�--------- ----,...i. ........... ..-c.· __ ........._..._ ........... ---�-�--1----------------1 

FECHA: . 21 de octubre de 2025 MORA: 12:20 
DtRECCI N 

RE,=:ER.ENCIA 

-��.!������:�--- . - ' 'í. 
Con base en los ertlculos 7:5 m1mern:i V de la l�€Y Ot9aJ1i1ca. de las AlcaJdlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 d13 !a. Ley - • hlental de la 
CILJd,id (1e, México y demas roil�tiivos dl'.l ta Norma Amblorrtal para ol mstrito Fodernl NADF-001-RNAT--2015, se .:imi1j¡) e1 sig !1enle; 

., 
' 

SUAC 0210253665912 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IU, Col. Tolteca, 
Alcaklia ,Í\lvaro Obregón, C. P. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: f55 5276 6700 EXT. 750·1 

,� , ; · �2025 -�.. 
, • � ,.. Mod• 

.l.•-:i.";,; "'.4i =. La Mujer 
,�11 '!/!;� Indígena 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: • 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERl::NCfA. 
ANTEtEOENTES 

Yesíca Marisol Femat 
Magallan 
21 de octubre de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC- 021 025-3665912 

12:20 

UBICAC!ON 
vía Pública 

DICTAMEN 
NO, 

1131/2025 
Eliminado el d ornicil¡o 

1 

Con base en los artículos -75 numeral V de ia Ley Qrg,�h-11.ca de las Alcaad ras; ArtícLolos 1 os. 1 füJ, 1: 1 o, 111 y 1 t2 de: la Céy Ambientan de 1� 
Ciudad de Mr';ixi:co y demás r\0·lal¡vo:s de la Norma �mbiental para. ,er: Di�trito Federal NADF-001 •R�AT-2015, se emite el sí�l!iente: 

Ar'ool 4. 

SUAC 0210253665912 
Calle Canario S/1\J, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 � 

DF. LA fUNUACION UF. 
'rnNOCHTITl,AN 

P á g i n a 10 1 17 



CIUDAD DE MÉXICO 
Cr\PI rl\l. DI: LA "rRAM5FOH1'"\ACIÓN 

• r:i..�o ÁLVAA� 

·� ��r::��':1 -� 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UB1CACION 
Vía Pública 

SUAC- 0210253665912 FOLIO: 

Eliminado el d orrucrl¡o 

' 1' ( ,:-�-·· 
1 

SOLICITANTE: 

DICTAMEN ¡ 1 1 :1 �112025 - 
• NO. 1. • -------i----- ............ 1:------l 

REFERENCIA ______ __¡¡ .......4,;, . . "-�--�· 

A NTE:C EO ENTES poda {slc}. ,; 
Con base en los artlcutos 75 r.umera:I V de la Le�r Orgánica de las /\1,cahlfas: Artículos 106, ·10.9, 110, 111 y 112 de Ia léy A

1' 
1bie-r1lal da lá 

E!.:'.?.0'15��.:.!�1éxic? y demás. relativos de la Norma Amb,ielltal pam el Dis!rtto Federal NA��:Rl�T :-,2015, se emMLe el slg Jon10: 

· Yesics Marlso:I Femait 
.' Ma,ga1llan i----�----+-----'"'-----�--4----- --i--�----·-.,_...,,.,,....,,"_��1-------+'--------1 

FECHA: 21 de octubre de 2025 HO.RAr 12:20 
DIRECC[ N 

p á g i SUAC 0210253665912 
Calle Canario SIN, Esq, Calle -10, Col. Tolteca, 
1\lcalclía Alvaro Obregón, C.P. 0-1-150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 '� -·e�2025 �\, 

,' � � 1, /1/',otla .-ll:�t, ,il\, \ La Mujer ,�Jl �• '· Indígena 
� 

. DE LA FUl"DACION DE 
. TENOCH1TfLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
C/\PITAL DEL/\ lHANSfOHMI\CIÓN � ·oÁLVAR� �-����l�N 

OH••NJ9 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICtTANTE.: .. 

FECHA: 
D)RECCION 

REFERENCIA 
AN.tEC:EOENTES 

Yesica Ma.rlsol Fernat 
Magaflan 
21 de octubre, de 2025 

FOLIO: , SUAC- 0210253665912 

HORA; 12:20 

, UBICACtON 
l Vía; Pübllca. 

DtCTA.MEN 
. N-0. 

1131/2025 

1 
1 -�--·; 
1 

Co11 base en Dos articulas 7:5 �umeral V de la ley Orgán.ica de r�s Alcaldi.a:s; Ar1íCI.Jlos 1 os: 109, 11 O, 1 t 1 y 112 de ta Ley Ambi.ental de la 
Ci.udad d:e Méxlcc y oemás relatlves d� la Nc�ma Amblentel para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite �1 $iguierrte; 

Eliminado el d ornic¡l¡o 

-- . 

0253665912 
C21lle Canario S/1\J, Esq. Calle '10, Col. Tolleca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 ·'A · ,¡,,ti\ 2Q?;S .. ,�· .. :• \ .;!{(l.� La Mujer .l::ln l'!J� Indígena 

� 
IJI: LA fUNUAC:10,'I m: 
TllNOCHTITI.AN 

P á g i n a 12 1 17 



¡-' 1 

;�. -�f1i 
CIUDAD DE MÉXICO 
r.:,\JJITAI. o e l./\ Tn/\N�;F'OUM/\CIÓN 

1 
A.O ?.�����!! 

1 

JII:� ,., .... n 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

1131/202"5 

' ( . 
'.,. 

D:ICTAMEÑ 
NO� 

UBICACl N 
Via PúbUc.a 

�---+--- HORA: 12:20 

Eliminado el do rruo¡l¡o 

souc1t'ANTE: Yeslca Marisol Femat 
. Magallan 

-FÉ:c ·-H-A- :------.< . �2'réJ '�e�o-ct- ·u_ b_i'e_d_e_2_ 025 
rnREccrar-r 

� REFER�.�c ,- · l� ·A __ 
1 ANiECSDENTiES . p ( ) 

Cc::.11 base- e-J1 los artlculos 75 numeral V de la Loy Or9aiica de las .AJcalci/a$; Artlculos l06, 10"9., '11:{11 111 y 11:2 de fa !Ley l fnblcn:WI de· la 
Ciud'.m:l de- Mé:,;i c;�;t,�ema:s rn:laUvos die na !!!Orrna ,'\tn�ílo.11t�I para el rnslrtto Fad(;lta! NADF-001"RNAT ,2015_, se o,mfi1e �, si �iente: 

Página SUAC 0210253665912 
C,;111;� Canario S/í\l, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldia Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 0700 EXT. 750'1 

'� -,��. 
2Qf.5 .l�i!., . .l:f¿'). La Mujer 

,11,;ii,lJl , ... '/i,i,/J Indígena 
� 

DE LA fU�DAC10f',I DE 
TENOCHTITI.AN 



CIUDAD DE MÉXICO 
C/\PIT/\L DEL/\ THANSFOHM/\CIÓN � -OALVAR� �-���c: ... H .......... 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERE NC!JA 

Yesica Marisol: Fema:t 
Mag.allan 
:2 t de octubre de 2025 

Eliminado el d orrucrl¡o 

SUAC· 0210253665'912 

OlCTAMEN 
Nú. 

1 'iJ.11'2025, 

ANTECEDENTES 

U�S- !C_A_C- IO�N- -----�-- 
Vía. Pú,b!ica 

Cor, b-�s.e en íos artlcutos 75 numea-al V óe la Ley Orgánka de las Al.calciía:S; Articulas 106., 109,, 1 t 0, 111 y 112 de 13 Ley Ambiental dé fa ¡ 
_c_,_ ·u_ da_d_d_e_M_ éXli_ 'cc-----'�'- · _ de_m_ .e_ · s-_r_e_ 1a_ ti_- 11o_s_d1- ,e� _n_ a _N_ o,_m_�_ . A_m_ .. i_ ba_e._ nl_ai.....: I p_e_ra_e_ l D_i_ st_ rl_ to,_F_ ·ed_e_ r¡,i_ J _N_AD_F_--0_0_1,�_R_N_A_T= · -�_ .0_1:_s..:.. '. s_:e-_e_ • m_ . __ ite __ . · P._ .,,l_s...., ig'- ,u_ ie_H_ te_ : j 

Árbol a. 

,?u A e o 2 1 o 2 s 3 6 6 s 9 1 2 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, 'col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 � 

UE LA FUNDACION DF, 
TENOCHTITLAN 

P á g i n a 14 1 17 



CIUDAD DE MÉXICO 
r,:API l"At DE LA Tll/\N!:iFO0MI\CIÓN 

• A�o ÁLVAR� 

#� �--:��':,.N 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de 
Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 
112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito 
Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo 
y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 5 CINCO ÁRBOLES con nombre común: Ficus/Ficus 
benjamina; que se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015 . 

. AL�AN NT S QUINTERO 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 

SLJAC 0210253665912 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldia 1\lvaro Obregón, C. F'. 01 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 5�i 5276 0700 EXT. 750'1 'Al ·� ; 2025 J. , ÍI Mod, ,[ tV->.-, i)(<' ·: Lo Mujer ·,!;::\11 · JjJ¡J lndfgena 

i?s 
DE LA fUNDACION DC 
TllNOCfl11TLAN 

P á g i n a 15 1 17 


